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SECRETARÍA GENERAL DE A¿UERDOS

CIRCULAR NÚMERO: LSISGAI2O-2O2I
ASUNTO: ACUERDO GENERAL CONJUNTO
NÚMERo 9/Prsl-ctcAM/20-2021, DE l-os
PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL

CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL,

MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE LA

PRESENTAC¡óN, RECEPCIóN, REGISTRO Y

SEGUIMIENTO DE LAS DECLARACIONES OE

SÍTUAC¡óN PATRIMONIAL DEL EJERCICIO

DOS M¡L VEINTE, QUE CORRESPONDE A LAS Y

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER

JUDICIAL DEL ESTADO PRESENTAR EN EL AÑO

DOS MIL VEINTIUNO.

San Franc¡sco de Campeche, Camp., a 16 de abril de 2021.

MAGISTRATURAS, SECRETARÍAS DE ACUERDOS DE LAS SALAS CIVIL-MERCANTIL
PENAL, CONTENCIOSO-ADMIÍ{ISTRATIVA, UNITARIA ESPECIALIZADA PARA

ADOLESCENTES Y MIXTA DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL

ESTADO, CENTROS DE ENCUET{TRO FAMILIAR Y UNIDAD DE DERECHOS HUMANOS E

IGUALDAD DE GÉNERO DEL PODER 
'UDICIAL 

DEL ESTADO DE CAMPECHE.

De conformidad con el artículo 44, fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, le

comunico para su conocim¡ento y efectos legales correspond¡entes que en Sesiones Ordinar¡as,

verificadas el dieciséis y catorce de abril del dos mil ve¡ntiuno, los Plenos del Honorable Tribunal

Superior de Justic¡a del Estado, y del Consejo de la Judicatura Local, respect¡vamente, aprobaron

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NúMERO 9/PTS,-C,CAM|2O'2O2L, DE LOS PLENOS

DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE 
'USTICIA 

DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE

LA 
'UDICATURA 

LOCAL, MEOIANTE EL CUAL SE ESTABLECE LA PRESENTACIóN,

RECEpCIóN, REGISTRO Y SEGUIMIEI{TO DE tiAS DECLARACIONES DE SITUACIóN

PATRIMONIAT DEL EJERCICIO DOS MIt VEINTE, QUE CORRESPONDE A LAS Y LOS

SERvTDORES púBUCOS DEL PODER TUDICIAL DEL ESTADO PRESENTAR EN Et AÑO

DOS MIL VEINTIUNO. - -

CONSIDERANDOS:

PRIMERO.- eue el ve¡nt¡siete de mayo de dos m¡l qu¡nce, en el D¡ario Oficial de la Federación se

publicó la Reforma Constitucional Federal en mater¡a de combate a la corrupción, la cual creó el

S¡stema Naclonal Anticorrupción como instancia de coordinación entre las autor¡dades de todos los

órdenes de gob¡erno competentes en la p!'evenc¡ón, detección y sanc¡ón de responsabilidades

adm¡n¡strat¡vas y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos públicos.

SEGUNDO,- Que conforme al artículo Tercero Transitorio dá Decreto por el que se expiden la Ley

General del Sistema Nac¡onal Anticorrupción, la Ley General de Responsabilidades Administrativas

y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justic¡a Adm¡n¡strativa, publ¡cado en el Diario Oficial de

la Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, la citada Ley General de Responsabilidades

Administrativas está vigente a partir del diecinueve de julio de dos mil diecis¡ete, la cual es de

orden público y observanc¡a general en toda la República, y t¡ene por objeto distr¡buir competenc¡as

entre los órdenes de gobierno para establecer, entre otras. las responsabilidades administrativas

de los servidores públiccs y sus obligaciones.

el s¡guiente:

CASA DE IUSTIOA
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TERCERO.- Que el dieciocho de julio de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la

Federación ia Ley General de Responsabilldades Administrat¡vas, m¡sma que en su artículo Tercero
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Transitorio establece que hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Ant¡corrupción
determine los formatos para la presentación de las declaraciones patr¡monial y de intereses, las y
los serv¡dores públicos de todos los órdenes de gobierno presentarán estas declaraciones en los

CUARTO.- Que en el ámbito federal, las y los serv¡dores públicos reallzan la presentación de las
declaraciones patr¡mon¡al y de ¡ntereses, a través del s¡stema Electrón¡co de Recepción de
Declaraciones DeclaraNetpr's, que es el medio remoto de comunicación electrón¡ca desarrollado por
la Secretaria de la Función Pública de la Administrac¡ón Pública Federal para tales efectos, por lo
que dicho medio const¡tuye la ví,a por la que los serv¡dores públicos de todos los órdenes de
gobierno presentarán sus declaraciones a la entrada en vigor de la referida Ley General de

QUINTO.- Que el artículo 3, fracción »Oy', de la Ley General de Responsab¡l¡dades Administrativas,
establece que, se entenderá por servidores públicos, las personas que desempeñan un empleo,
cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y local, conforme a lo dispuesto en el
artículo 108 de la Constitución polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos. - - - - -

sExro.' Que en términos de los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades
Administrat¡vas, todos los serv¡dores públicos estarán obligados a presentar las declaraciones de
situación patrimonial y de ¡ntereses, bajo protesta de dec¡r verdad y ante la Secretaría de la Función
Públ¡ca del Poder Ejecutivo Federal y sus homólogos en las ent¡dades federativas, o sus respect¡vos
órganos internos de control, en tratándose del Poder Judicial del Estado, ante su Contraloría, en
los sigu¡entes plazos: -

I. Declaración inicial, dentro de los sesenta dias naturales s¡gu¡entes a la toma de posesión con
motivo del:

a) Ingreso al serv¡c¡o público por pr¡mera vez;

b) Reingreso al servicio público después de sesenta dias naturales de la conclusión de su último

Responsab¡lidades Admin¡strativas

encargo;

conclusión.

II. Declaración de modificación patrimoniar, durante er mes de mayo de cada año, y;

III' Declarac¡ón de conclusrón del encargo, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la

SÉPTrMO.- Que si bien es c¡erto el párrafo sexto del afthulo Tercero Trans¡torio del Decreto por
el que se expiden la Ley Generar der sistema Nacionar Anticorrupción, ra Ley Generar de
Responsabilidades Adm¡n¡strativas; y la Ley orgánica del rribunal Federal de lusticia
Adm¡nistrativa, publicado en el Diario Ofic¡al de la Federación el d¡eciocho de jul¡o de dos mi¡
dieciséis, prevé que una vez en v¡gor la Ley General de Responsabilidades Adminiitrativas y hasta
en tanto el Comité Coord¡nador del Sistema Nacional Ant¡corrupción determine los formatás para
la presentación de las declarac¡ones patrimon¡al y de ¡ntereses, las y los serv¡dores públicos de
todos los órdenes de gobierno presentarán sus declaraciones en los formatos que a la entrada en
vigor de la refer¡da Ley General, se util¡cen en el ámbito federal; no menos lo es que ese mismo
Transitorio dispone en su párrafo tercero que el cumplimiento de las obligac¡ones pievistas, serán
exigibles, en lo que resulte aplicable, hasta en tanto el Com¡té Coordinador, de conformidad con la
ley de la mater¡a, em¡ta los l¡neam¡entos, criterios y demás resoluciones conducentes de su
competencia.

formatos que se ut¡licen en el ámbito federal.

OCTAVO.- Que el día dos de mazo de dos m¡l d¡eciocho, el Poder lud¡cial del Estado, suscribjó un
Conven¡o de Colaboración con la Secretaría de la Contraloría de la Admin¡stración pública del Estado
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declaraciones de situación patrimon¡al de los serv¡dores públicos judiciales

NOVENO.- Que con fecha dieciséis de noviembre del año dos mil dieciocho, se publicó en el Diario

Oflcial de la Federación el " Acuerdo por el que el Comité Cordinador del Sistema Nac¡onal

Ant¡corrupc¡ón em¡te el formato de declarac¡ones: de situación patrimonial y de ¡ntereses; y exp¡de

las normas e ¡nstruct¡vo para su llenado y presentación", el cual en su Trans¡torio Segundo

estableció que el formato que para tal efecto se aprobó, sería de utilización obl¡gatoria para que

los Servidores Públicos presenten sus declaraciones de situación patrimonial y de ¡ntereses, en

cuanto d¡cho formato sea operable; lo que se configuraría cuando se hiciera posible la

interoperabilidad de los sistemas de evolución patr¡monial y de declaración de intereses, a que

hace referencia la fracción I, del artículo 49 de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción,

con la Plataforma D¡gital Nacional del Sistema Nacional Anticorrupción, fijándose como plazo

máximo para su ejecución el día treinta de abril del presente año. Sin embargo, durante la Primera

Sesión Extraordinar¡a del Com¡té Coordinador del S¡stema Nac¡onal Anticorrupción, llevada a cabo

el día veintiuno de mazo del presente año, se aprobó la modificación del articulo Transitorio

Segundo citado en el párrafo que antecede, para quedar de la s¡gu¡ente manera: "..se determina

que los formatos aprobados med¡ante el presente Acuerdo, serán obligator¡os para los Seruidores

Púbtias al momento de presentar sus declarac¡ones de s¡tuac¡ón patr¡monial y de ¡ntereses, una

vez que se encuentren debidamente integrados y corr«tamente segmentados, estén plenamente

adecuados a tas d¡r&tr¡ces establec¡das en el marco jurídico aplicable y se garantice la

¡nteroperab¡t¡dad con el s¡stema de evolución patr¡monial y de declaración de intereses de la
Ptataforma D¡g¡tat Nac¡onal, a que hace referencia la fracción I del aftículo 49 de la Ley General

det Sistema Nacionat Ant¡corrupc¡ón, situación que será formalmente ¡nformada a los involucrados

med¡ante Acuerdo correspond¡ente qug pard tal ef«to, emita el Comité Coordinador del S¡stema

Nacional Ant¡corrury¡ón y publique en et D¡ar¡o Oficiat de la Federación para su aplicación y
obseruanc¡a obl¡gatoria, lo que no podrá excder del 31 de d¡c¡embre de 2019.

DÉCIMO.- Que en Sesiones Ordinarias verificadas los días dieciséis y diez de abril del año dos mil

diecinueve, los Plenos del Honorable Tr¡bunal Superior de lusticia del Estado, y del Consejo de la

Judicatura Local, respect¡vamente, aprobaron el ACUERDO GENERAL CONJUNTO NUMERO

0s/pTsl-clcAM/18-2019, DE LOS PLENOS DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

DEL ESTADO Y DEL CONSUO DE LA ]UDICATURA LOCAL, T'4EDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE LA

PRESENTACIóN, RECEPCIóN, REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS DECLARACIONES DE

STTUACIÓN PATRIMONIAL DEL ÜERCICIO DOS MIL DIECIOCHO, QUE CORRESPONDE A LAS Y

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO PRESENTAR EN EL AÑO DOS MIL

DIECINUEVE.

DÉCIMO PRIMERO.- Que en Sesiones Ordinarias verificadas los días veintisé¡s y veinticinco de

mazo del año dos mil veinte, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de lustic¡a del Estado, y

del Consejo de Ia Judicatura Local, respect¡vamente aprobaron el ACUERDO GENERAL CONJUNTO

Nú¡4ERO 10/pTSJ-CJCAM/19-2020, DE LOS PLENOS DEL HONOtuABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE

]USTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSÜO DE LA ]UDICATURA LOCAL, MEDIANTE EL CUAL SE

ESTABLECE LA PRESENTACIóN, RECEPCIóN, REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS

DECLARACIONES DE SMJACIóN PATRIMONIAL DEL UERCICIO DOS MIL DIECINUEVE, QUE

CoRRESPONDE A LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER ]UDICIAL DEL ESTADO

PRESENTAR EN EL AÑO DOS I'IIL VEINTE

rel. (01981)81 30664, ext. 1016yfax 1286

www.pode.jud;cialcampeche.gob.mx
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de Campeche, con el objeto de que esa dependenc¡a otorgara subl¡cenc¡amiento de uso no

exclusivo del s¡stema electrónico de recepción de declaraciones patr¡moniales denominado

DeclaraNetpr,s, a fin de que se esté en posibilidad de llevar el registro y seguimiento de las



DECIMO SEGUNDO.- Que la Ley Orgánica del Poder ludicial del Estado de Campeche, en su

artículo 326, armoniza las regulaciones establecidas por la Ley General de Responsab¡lidades
Administrat¡vas, respecto a las y los serv¡dores judiciales obligados a rendir su declarac¡ón
patrimon¡al. La cual de conformidad con el artículo 327, deberá presentarse ante la C¡ntraloría del
Poder Judicial del Estado, ajustando su contenido a la referida Ley General.

DECIMO TERCERO.- Que la modificación del artículo Trans¡tor¡o Segundo c¡tado con antelación
en el considerando noveno, irjó como nueva fecha de prórroga para ¡nformar, a los entes
involucrados, la aplicación y observancia obl¡gatoria de los formatos establecidos para que las y los
serv¡dores públicos obligados, rindan su declaración de situación patrimonial y de intereses, el día
treinta y uno de d¡c¡embre del año dos mil diecinueve. Y que no obstante a part¡r del uno de enero
de dos mil veinte los formatos publ¡cados en el Diar¡o Oficial de la Federación el veintitrés de
septiembre de dos m¡l d¡ec¡nueve, fueron técn¡camente operables a partir del uno de enero de dos
m¡l veinte en el ámbito federal, por lo que respecta a los Servidores Públicos de los ámb¡tos Estatal
y Mun¡c¡pal, dichos formatos serían técnicamente operables a partir del uno de mayo del dos mil
ve¡nt¡uno.

DÉCIMO CUARTO,- Que por Acuerdo publicado en el Diar¡o Oflc¡al de la Federación el 23 de
sept¡embre de 2019, el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emitió los nuevos
formatos de declaración de situación patrimon¡al y de ¡ntereses, así como las normas e instruct¡vo
para su llenado y presentación

DÉcrMo QUrNTo.- Que por Acuerdo publicado en el Diar¡o ofic¡al de la Federación el 24 de
diciembre de 2019, el Com¡té Coordinador del SNA d¡o a conocer que los formatos de declaración
de situación patr¡mon¡al y de ¡ntereses son técnicamente operables con el S¡stema de Evolución
Patr¡mon¡al, de Declaración de Intereses y Constanc¡a de Presentación de Declaración F¡scal de la
Plataforma Digital Nac¡onal, así como el inicio de la obligación a cargo de todos los serv¡dores
públ¡cos de presentar su declaración patrimonial en los mismos, la cual, tratándose de los ámbitos
estatal y munic¡pal, comenzará a part¡r del 1 de mayo del 2021

DÉcrMo sExro,- Que en fecha 07 de enero de 2027, "EL EsrADo" celebró un convenio
Específico de Colaboración con la Secretaría de la Función Pública de la Administración pública
Federal, para el otorgam¡ento de la licencia de uso no exclusivo del sistema electrónico DeclaraNet,
ello con el objeto de cumplir con la obligación contenida en la Ley General de Responsab¡l¡dades
Administrativas, publ¡cada en el Diario oficial de la Federación el 18 de julio de 2016

DÉCIMO SÉPTIMO.- Que en la Cláusula TERCERA del Convenio Específico de Colaboración
celebrado entre "LA SECRETARÍA", y "EL EsrADo", se autorizó a dicha autoridad estatal para
sublicenciar o distr¡bu¡r de manera no exclusiva el s¡stema electrónico DeclaraNet, con otros
Poderes, Entes Públicos y N4un¡cipios del Estado de Gmpeche med¡ante la suscripción de los
Convenios Específicos de Colaboración correspond¡entes

DÉcrMo ocrAvo,- Que con fecha 25 de mazo del año 2021 se llevó a cabo la firma det
CONVENIO ESPECiFICO DE COLABORACIÓru qUT CEUARAN POR UNA PARTE, EL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE CAMPECHE, REPRESENTADO POR LA SECREIARIA DE LA CONTRALORÍA DEL
PODER ÜECLTNVO DEL ESTADO DE CAMPECHE, CIUDADANA MAESTR,q LIDIA CARRILLo DÍAz, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO "EL ESTADO", Y POR LA OTRA, EL PODER
]UDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, REPRESENTADO POR EL CIUDADANO LICENCIADO
I.4IGUEL ÁNGEL CHUC LÓPEZ, IVIAGISTRADO PRESIDENTE DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUfiCIA DEL ESTADO Y DEL CONSÜO DE LA ]UDICATURA LOCAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO
SE LE DENOMINARA COMO "LA ENTIDAD RECEPTORA DEL SISTEMA".

Por tanto, con fundamento en los referidos preceptos y en los artírrulos 77 y 7g bis de la
constituc¡ón Polít¡ca del Estado; 8, 14, fracción II, 110, 111, párrafo segundo, y 125, fracción II,
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de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, los Plenos del Honorable Tribunal Superior de
Just¡c¡a del Estado y del Consejo de la Jud¡catura local, conjuntamente, exp¡den el siguiente: - - -

ACUERDO GENERAL CONJUNTO NUMERO 9/PTSJ-OCAMI2O-2O2\ DE LOS PLENOS

DEL HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO Y DEL CONSEJO DE

LA JUDICATURA LOCAL, MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE LA PRESENTACIóN,
RECEPCIóN, REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS DECLARACIONES DE STTUACIóN
PATRIMONIAL DEL E'ERCICIO DOS MIL VEINTE, QUE CORRESPONDE A LAS Y LOS

SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER 
'UDICIAL 

DEL ESTADO PRESENTAR EN Et AÑO
DOS MIL VEINTIUNO,

SEGUNDO.- Los formatos que deberán ut¡l¡zarse para presentar las declaraciones de situación
patr¡mon¡al en el año dos mil veint¡uno, estarán disponibles en el Sistema Electrón¡co de Recepción

de Declaraciones DeclaraNet a través de la dirección electrónica

www. ooderjudicialcampeche.gob. mx, siendo este med¡o remoto de comunicación electrónica, el

único para presentar la declaración de situación patrimonial ante la Contraloría del Poder Judicial

del Estado, por lo que no se admitirán otros medios de captura y envío de las declaraciones. - - -

Salvo que por causa debidamente justiflcada, y que sería calif¡cada por la Contraloria del Poder

Judicial del Estado, las declaraciones de situación patr¡mon¡al requ¡eran presentarse por escr¡to

únicamente para efectos de oportun¡dad, para lo cual los formatos correspondientes serán

entregados por aquella. Lo anterior, en el entend¡do que una vez que cese la causa que ¡mpid¡ó la

presentación de la declaración de situación patr¡monial respect¡va por medio electrónico, la o el

servidor público deberá proceder a su presentación a través de la vila oflcial obl¡qatoria.

La o el servidor público deberá manifestar en su declaración, bajo protesta de decir verdad, que

se encuentra en el supuesto a que se refiere el párrafo anter¡or

Para el caso de las declaraciones de s¡tuac¡ón patr¡monial que se presenten por escr¡to en los

térm¡nos precisados en este punto de acuerdo, se generará un acuse de rec¡bo prov¡sional mientras

TERCERO.- El uso del Sistema Electrónico de Recepción de Declaraciones DeclaraNet, permitirá a

las y los serv¡dores públicos presentar sus declaraciones en cualquier horario, dentro de los plazos

establecidos por la ley

Al momento de la recepción de las declarac¡ones se emitirá un acuse de rec¡bo electrónico, que

acreditará su presentación

CUARTO.- El reg¡stro, seguimiento de la evaluación patr¡monial, y en su caso, la ¡nvestigac¡ón,

instauración de procedimientos admin¡strat¡vos y apl¡cación de sanciones, son atr¡buc¡ones que

ejercerá de forma exclus¡va el Poder ludicial del Estado, en los términos a que refiere la

normatividad aplicable.

QUINTO.- La Contraloría del Poder ludicial del Estado, brindará capacitación, asesoría y apoyo a

las y los servidores públicos que lo requieran en materia de declaración de s¡tuación patr¡mon¡al y

i,:- ql ll"Garantizar los derechos humanos de la n¡ñez es labor fundamental de la autorídad jurisdicc¡onal"

PRIMERO.- Las declaraciones de situación patrimon¡al de las y los servidores públicos obligados

deberán presentarse ante la Contraloria del Poder Judicial del Estado, por vía remota de

comunicación electrónica, en términos de este Acuerdo.

la referida declaración se realice vía electrónica.

Tel: (01 981) 8130664, ext. 1016 y fax 1.286.

www.poderjudicialcampeche.gob.mx
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SAX IRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE,



en el llenado de los formatos a que se refiere el presente Acuerdo General Conjunto. Las consultas
técn¡cas relat¡vas a la operación del sistema estarán a cargo de la Dirección de Tecnologías de la

Información. Ambos órganos admin¡strat¡vos vigilarán e implementarán las acciones que se

requ¡eran para el óptimo funcionam¡ento del Sistema Electrónico de Recepción de Declarac¡ones
DeclaraNet.

Contraloría del Poder ludicial del Estado.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo General Conjunto en el Per¡&¡co Oficial del Estado,
en los estrados de la Secretaría General de Acuerdos, de la Secretaría Ejecutiva, de las Salas del
Honorable Tribunal, de los Juzgados, así como en las Áreas Adm¡n¡strat¡vas, Órganos Auxiliares,
Auxiliares de la Adm¡n¡stración de Justicia, Auxil¡ares Administrat¡vos, Direcciones, Coordinaciones,
Departamentos, Centros y/o Centrales, y en el Portal de Transparencia del Poder Judlc¡al del Estado
de Gmpeche

SEGUNDO.- El presente Acuerdo General Conjunto entrará en v¡gor luego de su publicación en el
Periódico Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 4 del Codigo C¡v¡l vigente en el Estado.
TERCERO,- Se abroga toda norma jurídica o administrativa de igual o menor jerarquía que se
oponga al presente Acuerdo General Conjunto.

CUARTO.- Comuní,quese el presente Acuerdo General Conjunto al Gobernador Const¡tucional del
Estado, al Honorable Congreso del Estado, a la Secretaría General de Goblerno, a la Secretaría de
Seguridad Pública, a la Fiscalía General del Estado, a la Secretaria de la Contraloría del Gobierno
del Estado, a la Fiscalía Anticorrupc¡ón del Estado, alTribunal de Just¡c¡a Adm¡n¡strat¡va del Estado,
al Tribunal Electoral del Estado. a la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado, a la C¡mislón de Derechos Humanos del Estado, al Instituto de Acceso a la lust¡c¡a del
Estado, así como a los Juzgados de Distrito y a los Tribunales Unitar¡o y Colegiado del Trigésimo
Primer Circuito en el Estado para los efectos a que haya lugar. Cúmplase.

Sln otro particular, le reitero seguridades de mi

ATENTAMENTE

tc..: Judtol¡l d€t Estado !t'
' 5ipqtrno d? Camgrclr'

, 'iii¡'r¡n¿l SuDaror óc Jtrti
n!€iñstnPi¡ ue'- PLt{

'¡-nC¿'_hñ ¡"¡
EL CARMEN ESTRELLA PUC.

t;r'
M LINE
SECRETARIA GENERAL DE CUERDOS DEL HONORABLE
TRIBUNAL SUPERIOR DE CIA DEL ESTADO.

C.c.p. Uc. Miguel Ángel Chuc López, Maqistr Presideñte del H. Tribun¡l Superior de lusticia det Estado y det Consejo de ta ludicatur¿ Lo(al
C.c.p. Doctora Concepción det C¿rmeñ Canto Sa ntos, Secretaria Ejecutiva det Consejo de t¿ ludícatur¿ del poder Judiciat del Estado.
C.c.p. L¡cencl¿do Sergio Enlque Pérez Borges, Ofclal Mayor del Poder ludtctat det Estado
C c p- Maestr¡ Breñda Cabnela Mediña Atún, Jefa de Área "4" eñ funciones de Coordin¿dora de l¿ unidad de fransp¿renci¿ del poder Judrc¡al del
Estado. Para su publicación eñ el ponal de intemet det poder Judiciat det Estado.
C.c.p. lngeñiero eñ Sistemas Computacioñ¿les Israel l,4anuel Cámbranis Górñez, Director ¡ñterino de la oúección de Tecno¡ogí¿s de la Informacón
del Poder ludicial del E§ado.
ICEP/dian¿

SEXTO.- La interpretación de este Acuerdo para efectos admin¡strativos, corresponde a la


